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Nadie podrá negar que la aUlOridad es hoy un tema controvenido. nadie
podrá negarlo. Y esa controver.;ia abarca tanlO el campo antropológico como el
teológico. tanlO el ético como el religioso.

El hombre moderno ha hecho algunas de sus experiencias más escalofriantes
precisamente en lOmo a la aUlOridad. Y al antiguo vértigo del caos y de la
anarquía se le ha sumado en nuestro siglo otro vértigo igualmente sobrecogedor:
porque el hombre ha contemplado el abismo de degradación a que puede con
ducir no sólo un determinado ejercicio de la autoridad, sino una determinada
forma de obediencia

Nazismos, estalinismos, pot-polLismos y otras variadas formas de terrorismo
del poder pueden ser evocados aquí como testimonios de la defensa para esta
tesis que constituye nuestro punlO de partida: el trauma de la autoridad se ha
convenido en un dalO imponante de nuestras psicologías, con el que es preciso
contar.

No pretendo decir aquí que este trauma nos haya hecho olvidar el Otro
"shock" de la anarquía. (Basta con evocar las voces que crispadarnente reclaman
"mano dura" ---{) incluso venganza- ante amenazas como la inseguridad ciu
dadana O el terrorismo). Lo que digo es que las cosas se nos han complicado:
que hay que operar con dos faclOres que parecen deslruir.;e el uno al otro; y que
eslO tiende a polarizar las posiciones. Los creyentes pueden seguir cantando que
"donde hay caridad y amor. allí eslll Dios"; pero todas las instituciones
religiosas siguen pensando que donde hay autoridad y orden. alll es donde
realmente eslll Dios. Algunos cristianos pueden repetir aquello tan sabio de que
"la gloria de Dios es que el hombre viva"; pero otros (si se me permite el chiste)
seguirán hablando y actuando como si pensaran que "la gloria de Dios es que
mande el obispo..... Y en todas estas insinuaciones maliciosas no eslOy rcco-
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giendo sólo factores /JIIrropol6gicos. sino algo todavía más serio: la posibilidad
de un cambio en las mediaciones IeOfánicas: poder, onIen y seguridad (que son
faclOleS de conservación), o amor, Iibenad y riesgo (que son factores de crea
ción).

Pero ¿se Ira1ll efectivamente de IUI cambio o de Wl3 vuelta purificadora a los
orlgenes? ¿Que responderla un cristiano a este modo de plantear las cosas?

He aqulla pregunta decisiva, que habría que dilucidas un poco más despacio
en el presente anlculo. Nos vamos a fijar s610 en Jesús, el Senor, la verdadera y
única autoridad de todo cristiano'. Con todo, no queremos hacer un lrabajo de
investigación histórica, sino sólo una lectura del texto evangélico. Sabemos que
la imagen que surge de ese texto es globalmeRle fidedigna, aunque !al o cual
rasgo particular puedan estar históricamente desfigurados o "aplicados" a una
silUllCión nueva. Y sabemos también que, dada la óptica "post-pascual" desde la
que escriben los evangelios, sus aulDres habrán tenido más interés en "hinchar"
la imagen de autoridad de Jesús que en rebajarla.

En cualquier caso, Jesús parece habemos dicho que "el discípulo no es
mayor que su Maestro" (Mt lO, 24) Yque "Yo, a quien ustedes llaman Senor y
Maestro, les he dado ejemplo para que obren del mismo modo" (Jn 13,15). Ahl
está puesta la ilusión del presente articulo: ¿cuál es ese ejemplo de Jesús?

Por eso no preguntamos únicamente qué ensenaba o qué parece pensar Jesús
sobre las olra.r autoridades, sino qué decla sobre su propia autoridad y cómo la
ejelCÍ8. Esto último es lo más importante, y todo lo anterior quiere ser un medio
para esto segundo: pues probablemente nos ayudará a tener un marco her
menéutico para comprender algunas conductas de Jesús, de acuerdo con eso que
los estudiosos del Nuevo Testamento suelen Uamar "criterio de coherencia".

Es lógico, además, emprender esta búsqueda, porque los evangelios parecen
conservar hueUas reales de un asombro producido por Jesús en este punto: se
dice que El no hablaba (ni obniba) "como las autoridades religiosas del pueblo"
(ver Mt 7, 28; Me 1,27), sino con una especial libertad y una especial "auto
ridad", que no consislIan en dictar, sino en convencer; no en apelar a jus
tificaciones externas (la Ley, ete.), sino a la verdad misma de lo que decía.

Pero esto es lo que hemos de ver un poco más despacio en las páginas que
siguen. Ya han quedado establecidas sus parteS principales: el juicio de Jesús
sobre las autoridades. su ensetlanza positiva sobre la autoridad y su praxis con
creta en este dificil punto. El resto (lo que diremos sobre la Uamada al segui
miento y sobre la reacción provocada por Jesús) quiere ser sólo complemeRlo
que ojalá ayude a pelCibir la coherencia de todo 10 demás.
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l. I.8 critica a los poderes eJristentes

191

l. I.8 autoridad civil

Este punto impona menos para nuestra reflexión, pero conviene comenzar
por él, poIque dará lugar a! punto siguiente.

El texto clásico es Locas 22, 25-30 (par. Mc !O, 42-45), cuyo resumen es:
las autoridades "mundanas" hacen llamar "servicio" a su dominio. La clave del
texto radica en la conllllpOSición entre kyrieuó (dominar, enseftorearse) y
e~rqeleó (servir, favorecer); la autoridad "mundana" no convierte su poder en
servicio, sino que simplemente llama "servicio" a su propio poder; no cambia el
ejercicio del poder, sino que cambia sólo elllOmbre.

Pero esta crftica a! poder ''mundano" la pronuncia Jesús a raíz de una disputa
sobre el poder nacido en el grupo de sus disclpulos. Esto es precisamente lo que
toma Jesús como punto de partida para pasar a! ámbito de los suyos: "entre
ustedes, que no ocurra eso". Y fundamenta esta ensellanza en la contraposición
entre el poder "mundano" y el propio Jesús, que "no ha venido a ser servido,
sino a servir" (Le 22, 27; Mc 10,45)'.

Jesús no dice, pues, que la autoridad ya es (sin más) servicio, sino que el que
la tiene debe comportarse como el que sirve. Y apela para ello no a su propio
poder (que seria ya sin más servicio), sino a su propia conducla:, yo me
comporto con ustedes como el que sirve (Le 22, 27). Por eso, ahora que habla a
los suyos, ya no utiliza los verbos anteriores (lcyrieuó, o elcsousiasdsó. sino
verbos mucho más suaves: (o eqownenos. o mJ!idsón).

y desde aqul estamos, como acabo de de<:ir, en el tema de la autoridad
religiosa.

1. La autoridad religiosa

2.1. El caplnJlo 23 de San Mateo es demasiado conocido para que ahora
podamos entretenernos en un análisis de sus contenidos que, en parte, he hecho
yo mismo en OD'OS lugares. Me limito, pues, a evocar" el empello de Jesús en que
en su comunidad nadie tenga el nombre de autoridad, sino que todos se llamen
hermanos (vv. 8-10), y su advertencia de que las autoridades religiosas creen
justificarse "colando mosquitos y tasando el diezmo de la meDIa y del comino",
mienDaS se insensibilizan ante la '1usticia y la misericordia", que constituyen la
verdadera voluntad de Dios (v. 23).

Pero aqul nos interesa más bien un análisis forma!. Y éste pondría de relieve
no sólo la Iibenad de esplritu y de palabra de que hace gala Jesús (véanse los
latiguillos de su lenguaje: serpientes, hipócritas, engendros de víboras, sepulcros
blanqueados, ay de ustedes... ¡Nunca en todo el evangelio habla hablado Jesús
de esta manera!), sino en estas oDaS dos observaciones:

Digitalizado por: Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
  Universidad Centroamericana José Simeón Cañas 



191 REVISTA LATINOAMERICANA DE TEOLOGIA

a) Escribas Y fariseos son criticados en cuanto aUloridadeS. y no (como
suena hoy panl nosotros) en cuanlO "los malos" de la historia. EslO se muestra
bien claramente por el verso 3 que inlroduce el discurso: "guarden y hagan las
cosas que les digan".

b) Jesús, hablando asl, pone de relieve su absoluta decisión de que la
autoridad en su Jglesia sea mucho más impecable que la aulOridad civil. EslO se
confmna además por el contexlO vital en el cual (según los comentaristas)
habría sido escrilO este caplndo. En efeclO, en la comunidad maleana habla
problemas de estrucluración y de aUlOridad.

2.2. Hay otro momenlO en el evangelio en el cual Jesús no simplemente
habla robre las aulOridades religiosas, sino que se ve enfrentado a ellas. Y, parn
smpresa nuestra, Jesús no se limita a hacer lo que le dicen, sino que exige a la
autoridad que se acredite no sólo como aulOridad fonnal, eXlerior, sino como
autoridad interior. Se lr31a de la escena que sigue a la expulsión de los mer
caderes (Mc 11, 27ss). Los "sumos sacerdotes, escribas y ancianos" preguRlan a
Jesús con qué razón y con qué Iibenad' se ha pennitido expulsar a los mer
caderes. Jesús, en lugar de contestar, pregunta a sus interloculOres: ya que
ustedes dicen ser maestros, acrediten su magislerio conlestando a una pregunta
sobre el origen del bautismo de Juan. Cuando los sumos sacerdotes no saben
contestar, Jesús se limita a decir que él tampoco va a contestarles a ellos. Y
aclúa así públicamente: U3S decir eso, "se puso a hablar a la gente en parábolas"
(Mc 12, 1)'.

Personabnente, no considero que este comportamienlO de Jesús pueda ser
lOmado como una pauta universal de conducta, pueslO que Jesús está acwando
aqul como hombre solo, y no como miembro de una comunidad. Pero, si no es
pauta universal de conducta, si es un indicio bien claro de la concepción
jesuánica de la aUlOridad, que es lo que aquí buscamos.

2.3. Hay otras palabras de Jesús (en este caso más discutidas) que podrían
revelar la misma exigencia de acreditación inlerior de la aulOridad a que alu
díamos en el apanado anterior. Se trata de la fónnula con que el Maestro
despide a los leprosos curados, diciéndoles que se presenten a los sacerdotes eis
martyriolI aUlois (Mc 1, 44; MI 8, 4; Le 5, 14). Esta fónnula admite una doble
lIaducción. Una más neulla: "parn que les sirva de testimonio" (es decir, para
que puedan constatar tu curación y admilirte en la comunidad), y otra más
polémica: "en testimonio contra ellos" (es decir, porque han utilizado su poder
simplemente panl declarar impuros a los enfennos, en lugar de intentar curarlos,
que es la única justificación de lOdo poder. Y el gesto de Jesús muestra que el
marginado no es un impuro por el mero hecho de ser marginado). Los exegetas
se dividen a la hOl1l de interpretar estas palabl1ls, y nosotros no vamos a tomar
partido. Pero si conviene sellalar, en favor de la traducción "polémica", que éste
es, curiosamente, el significado innegable que tienen las palabrns eis martyriolI
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au/ois las Olras veces que aparecen en el evangelio: cuando los disclpuIos en·
viados no sean recibidos en alguna casa, deben limitarse simplemenle a sacudir
el polvo de sus zapalOS "como testimonio contra ellos" (Mc 6, 11). Y cuando los
discípulos sean llevados a los tribunales del poder pagano, eso mismo servirá de
testimonio contra éslOS (Mt lO, 18).

Concluyamos, pues; Jesús critica a las aulOridades exislentes porque éstas
pretenden justificarse sólo por el hecho de llamarse bienhechoras o serviciales,
pero no por ejercerse servicialmente. Y esta critica vale con un enorme a foro
tiori para la aUlDridad religiosa, la cual, según Jesús, se desaulOriza a sI misma
cuando su ejercicio pretende apelar a razones meramente formales, en lugar de a
razones "diacónicas". Ahorn hemos de pasar a ver cómo concíbe Jesús ese
ejercicio diacónico de la autoridad.

11. La ensenanza de Jesús sobre la autoridad

\, A nivel normalivo

Ya es sabido que fue el evangelista Maleo quien elaboró más la lI<rIIlalÍva
de una aulOridad realmente servicial. probablemente porque escribe en un mo
menlO y a una comunidad donde se haelan sentir tanlO la necesidad como las
riesgos (recordemos lo que acabamos de decir sobre Maleo 23) de un ministerio
de direcci6n en aquella Iglesia. Creo que su ensellanza puede reducirse a das
principios, al que anadiremos después un tercero, tomado de Lucas.

1.1. En primer lugar. deberemos hablar de la necesaria mediación th los
marginados: cuando el juez supremo ejerza su juicio defmitivo, juzgará desde
su propia e inesperada presencia en los maltratados, no desde la relación
inmediata con él. O con Olras palabras: lo que valdrá a la hora de la verdad es si
"me dieron de comer" o "me visitaron" en alguno de mis hermanos más pe
quellos (Mt 25, 40). No valdrá, en cambio, el que hayan pretendido "comer
delanle de mI" (Le 13, 26) o hayan apelado a "mi nombre" para acUlar (Mt 7,
22). O matizando más, IOdo esto segundo no valdrá si no está mediado por
aquello primero. La aUlOridad es, pues, para Jesús el hermano th los mar
ginados.

Aqul está Jesús en continuidad con aquel secla' del Antiguo TestamenlO que
dilucida la polémica entablada a propósilO de la realeza, en la que unos querían
ver la mediación de Dios (el rey seria "el ungido") y OlrOS velan s6lo la traición
a Dios ("es a MI a quien rechazan"). Esta polémica no se acalla hasta que no
aparece la linea mediadora (que representan, por ejemplo, muchos salmos) y
para la que el rey sólo se justifica y no tiene Olra raz6n de ser que la defensa de
los indefensos: "juzgará al pobre que suplica, al afligido que no tiene pro
tección, se apiadará del humilde e indigente y salvará la vida de sus pobres;
rescatará de la violencia sus vidas, pues su sangre es preciosa anle sus ojos" (Sal
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71). Cualquier poder que pretenda justificarse de otro modo ya no puede apelar
para ello al Dios de Jesús.

Precisamente por eso, Maieo se atreve a cambiar de contexto la parábola de
Jesús sobre la oveja perdida, trasladándola ahora (del conlexto "social" que ha
conservado Lucas y en el que parece que la pronunció Jesús) a un contexto
eclesial: la autoridad esl.á para salir a buscar la oveja perdida, y sin esto se
desvirtúa su relación con la comunidad (ver Mt 18, 12ss).

1.2. En segundo lugar, y como ya se ha escrilo muchas veces, la autoridad
esI.á para actuar sólo eomo lUla illSlaneia último, "" como illSlD1Il:ia primera ni
única. Esto es lo que parece reflejar el famoso consejo de Maieo 18, 15ss: las
sibJaciones, incluso conflictivas, conviene que se resuelvan primero entre los
interesados, o contando quizá con alguna ayuda exterior a ellos, pero no im
positiva. Sólo si esloS caminos fallan, se hará necesario el rectma a instancias
de aUloridad, que Jesús aquí no especifica, sino que formula con el nombre
genérico de "la Iglesia". (porque, si se produce tal fallo en los mecanismos
esponl.áneos de la fraternidad, no será, probablemente, sin culpa de alguna de las
partes interesadas.)

Este pasaje de Maleo es suficientemente conocido. Pero quizá no se ha se
nalado con igual insistencia que estos consejos parecen ser una aplicación
práctica de la extralla doctrina que Jesós habla expuesto sobre el esclndalo
pocos versos más arriba (ver Mt 18, 7-~): si w ojo, tu mano O W pie te es
candalizan, arráncatelos. Para saber qué significa aqul "escandalizar", conviene
atender a que esl8S frases esl.án enmarcadas por una de esas típicas "inclusiones"
bíblicas que giran en tomo al tema de los ''pequenos". Las palabras de Jesús se
han abierto con una advertencia contta "el que escandalice a uno de esloS pe
quenos" (v. 6) y se cierran con el consejo de "no menospreciar a ninguno de
estos pequenos" (v. 10: el menosprecio o la falta de consideración son, evi·
dentemente, la razón más profunda del escllndalo, y aqul la penetración
psicológica de Jesús resulta tan profunda como en otros muchos momentos).
Jesús enuncia, pues, que va a hablar sobre cómo tratar a los "pequenos", y
concluye diciendo que ha hablado de eso. Y en medio ¿qué ha dich07 Que vale
más arrancarse el ojo o la mano y entrar mutilado en el cielo que ser echado
enterito al infierno. Parece, pues, claro que el ojo o la mano significan aqul el
poder sobre los pequenos, que cualquier persona puede tener de una manera y
otta: si tu poder dana a los pequenos, despréndete de él'.

1.3. Y esta ética mateana sobre lo que puede significar el ejercicio servicial
de la autoridad encuentra su fundamento en la clásica teologla lucana sobre la
paternidad de Dios: según la parábola del hijo pródigo, la paternidad de Dios ""
eSlá para quilar libertades, si"" para alegrarse por el regreso del hijo. La
parábola cobra más fuerza por cuanto no se trata de la libertad del hijo bueno,
sino de aquel de quien se puede lemer que va a abusar de ella. Es claro que aqul
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Lucas habla inmedia1aJllenle de Dios, Yque el hombre puede lIIlllIir que no sabe
hasla qué punto eso es posible enlre IlOSOlros (yo mismo he dicho en otros

momentos que esla par.\bola no prelende ser ningún tnWldo de pedagogía
familiar). Pero es muy claro Iambién que ese modo de ser de Dios man:a la
dirección y la mela hacia la que debe Iender toda relaciÓll enlre los hombres en
la que intervenga cualquier forma de poder. Los poderes que los hombres
podamos leRer están sólo para InU1Sparenlar en su ejen:icio el ser de Dios, pero
nunca para apropiarse a Dios ni siquiera con la ellcusa de defenderlo.
LógicarneDle, esto es lo que no podían enleRder los escribas y fariseos a quienes
se dirige la parábola (ver Le 15,2).

Y tras esla siSlematizaciÓll (evidenlemenle artificiosa) sobre lo que Jesús
ensena en general, o a niveles doclrinales, puede ser bueno inlenlar ahora ras·
lrear lo que dice sobre sí mismo, a IÚvel personal.

2. A nivel de experiencia personal

¿Qué piensa de sí mismo y de su acwaciÓll hacia los suyos aquel que dice
"Yo estoy entre usledes como el que sirve" (Le 22, 26)? Otra vez es el evan
gelisla MaleO ---<¡ue, como ya sabemos, es el nW alento a la eslnJCturación de
la Iglesia-, quien nos sumilÚstra dos imponaDleS elementos de respuesta.

2.1. La autoridad como "ejemplo, descanso y fuerza". Una de las frases en
que el Jesús de MaleO se presenla como más conscienle de su autoridad es
aquella en que af1rll1a que todas las cosas le han sido enlregadas JXr el Padre,
hasla el punto que nadie puede conocer cabalmenle al Padre si el Hijo no se lo
revela (ver 11,27). Pues bien, esla afumaciÓll de Jesús viene enman:ada enlre
otras dos: una en la que Jesús reconoce con alegria que el Padre también ha
comulÚcado algo de Sí a los sencillos, en lugar de a los poderosos (11, 25); Y
otra en la que Jesús saca las consecuencias de esa donaciÓll del Padre (11, 28
30).

¿Y cuáles son esas consecuencias? Aprendan de mí, porque soy manso y
humilde. Vengan a mí los que andan agobiados. Y, por último: carguen con mi
mismo yugo, porque es suave. La autoridad que Jesús sienle leIIet quiere ejo:r
cerla con su ejemplo de sencillez, con su capacidad de alivio y con su promesa
de fuerza Hay aquí una radical inversión de la noción humana de autoridad,
porque ésta, como escribió muy bien Maquiavelo, ha de ofrecer el ejemplo de
ser "poderosa y fuene"; no ha de buscar el alivio de los suyos, sino "el ser
temida" por ellos; y ha de "imponer sumisión", en lugar de ofrecer ayuda para
los que quieran llevar su mismo yugo. "Mi yugo" no significa el yugo que yo
impongo (porque entonces no se invilaría a "tomarlo"), sino el yugo que yo
mismo llevo y que, por eso, puedo garantizar con la fuerza de Dios que se
conviene en suave.

Cuando alguien inleRla proceder asl", las cosas se ponen de la1 modo del
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revés que, en primer lugar, se le dirá enseguida que "no sabe ejercer la aulo
ridad" (que es lo que aquel gran inquisidor de la parábola de DoslOievsky le
viene a decir a Jesús). Y, en segundo lugar, se inlenlará quitarle de en medio
como sea. Pero también, sólo quien inlenle proceder así, como Jesús, convertirá
su autoridad en autoría respecto de los suyos; porque muchos de éstos le
responderán con lo mejor de sí mismos y darán así lo mejor de sí mismos, en
lugar de responder con lo peor del hombre: con el odio, el miedo, o la adulación
que pone en práctica aquella hegeliana dialéctica del siervo y el senor'.

2.2. Jesús quiere utilizar su autoridad para que los hombres sean miseri
cordiosos, no para que le den cullO.

El pasaje de las espigas arrancadas en sábado (Mt 12, 1ss) provoca una
discusión sobre el ejercicio de la autoridad ("hacen lo que no está permitido.... ,
12, 2). Mientras los otros evangelistas reducen la respuesta de Jesús a una re
flexión sobre la dignidad del hombre, senor del sábado, Mateo aftade a esa frase
otra reflexión de Jesús sobre su autoridad, sobre lo que él "quiere". En esta
reflexión, Jesús se apropia la frase de Oseas: "misericordia quiero y no
sacrificios". El objetivo de la autoridad de Jesús es, pues, la misericordia que
crea fralemidad entre los hombres, no la afirmación de su propio poder.
Precisamenle por eso (y así continúa la escena), Jesús decide curar provo
cativamenle en sábado. Y digo "provocativamente" porque es verdad, como de
cía uno de los jefes de la sinagoga, que muchas curaciones no eran urgentes y
que se habría podido esperar a un día "laborable". Al no hacerlo, Jesús pasa a
un segundo lugar, porque pone en entredicho su propio poder taumatúrgico (se
podrá decir de él que "no viene de Dios, pueslO que no guarda el sábado"). Pero,
al pasar su poder a segundo plano, queda en primer término la misericordia, que
es la que no puede esperar'.

Pero si una aulOridad decide realmente que ella está para que los hombres
sean hermanos y no para que le rindan cullO, el "orden" de esle "mundo" se
subvierle de tal manera que no se hace esperar el resultado de toda esta se
cuencia: "tomaron la decisión de acabar con él" (Mt 12, 14).

2.3. Este resumen de la ensenanza de Jesús puede cerrarse con otro texlO,
lógicamente también de Mateo: esa aulOridad que Jesús ha tratado de ensenar es
la única que él transmite a los suyos, pueslO que "para el discípulo ya es bas
tante ser como su maestro, y para el esclavo ser como su senor". Pues "no es un
discípulo más que el maestro, ni un siervo más que su amo" (Mt lO, 24-25).

Como es sabido, a veces Jesús echó mano de relaciones laborales de su
época (que no eran precisamente modelos de justicia inlerhumana) para ilustrar
la relación del hombre con la voluntad de Dios. pero nunca para aplicarlas a la
autoridad humana, ni siquiera a la aUlOridad religiosa. Por eso, el mismo Jesús
de los sinópticos se presenta siempre como totalmenle referido y IOtalmente
obediente al Padre, pero nunca como ocupando el lugar del Padre. Pues el
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hombre está plenamente referido a la voluntad de Dios, pero, precisamente por
eso. no está lolalmJ!nle referido a ninguna voluntad humana, ya que ningún
hombre tiene poder sobre "el alma" humana (Mt 10, 29)'. Por eso puede ocwrir
a veces que el seguimiento de Jesús separe al hombre de su padre o a la hija de
su madre (10, 35).

La conducta posterior de los primeros cristianos, cuando contraponen la
obediencia a Dios y la obediencia a la autoridad religiosa ("los hombres", ver
Hechos 4, 19 Y 5, 29), o cuando se niegan a aplicar al emperador el grado de
vinculación que expresan para con el resucitado (Kyrios l€sou..s. pero nunca
Kyrios Kaisar), incluso aunque esto les cueste el castigo o la vida, es una puesta
en acto de esta ensenanza.

Y, al hablar de puesta en acto, estamos ya en el tema de la praxis, que ha de
ocupar la pano central de este trabajo. Ahora nos interesa la praxis de Jesús. Y
si para su ensenanza nos ha sido más útil el evangelio de Mateo, serán Marcos y
Lucas. como es lógico, quienes más información nos suministren sobre esta
praxis jesuánica a la que remite la conclusión mateana: que no puede ser el
discípulo más que el maestro.

ID, La praxL. de Jesús

1. El empeño en un lenguaje asertivo

Con una especie de aproximación borrosa. podemos comenzar senalando que
el lenguaje de Jesús en el ejercicio de su autoridad parece como si tratara de
cumplir en el campo del poder aquel consejo del propio Jesús: "que vuestro
lenguaje sea sí sí, y no no, porque lo que pasa de esto proviene del Maligno"
(Mt5,37).

De acuerdo con esto, Jesús no impone, no increpa. no intimida, y rara vez
manda o reprende. Hay excepciones, que luego analizaremos. Pero la abru·
madora mayOlÍa de los textos transmilen como lenguaje habitual de Jesús la
fórmula "yo les digo" (o en forma nanativa, Ka;, legei. kai eipen). Tal uso.
abrumadoramenle mayoritario, es común a los cualro evangelistas, y esto cons
tituye también un detalle llamativo. Y, por supuesto, muchas veces se explica
simplemenle por la naturaleza misma de lo nanado, que no demanda ninguna
acción autoritaria. Pero otras veces, el verbo decir, en labios de Jesús, sirve más
bien parafrasear algún imperativo".

Como es también sabido, esle "decir" de Jesús aparece con frecuencia re
forzado por la palabra amJ!n (Lucas, que escribe para griegos, prefiere decir
ale/Ms. en verdad, o naJ). Es un modo de subrayar que la autoridad de las
palabras de Jesús radica en la verdad misma de lo dicho, no en el modo
autoritario de decirlo. ni siquiera en la persona que lo dice. Del mismo modo, es
frecuenle que, a la hora de proponer una decisión, Jesús no imponga direc-
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tameRle, sino que pregunte o espere a ser preguntado, o simplemente pida (am
bas cosas con el verbo erotaO, que es el que suelen utilizar las gentes para
dirigirse a Jesús)".

Dentro de este contexto, es perceptible también en los evangelios que las
palabras más duras de Jesús no están dichas a personas particulares, sino a
grupos o colectividades. AsI, la única vez que encontramos al Jesús terreno
como sujeto del verbo reprender (oneididsO), es para referirse a las ciudades de
Betsaida y CorozaJn por no haber hecho penitencia, a pesar de los milagros que
hablan visto (ver Mt 11, 20).

Y, finalmente, he sefta1ado al comienzo de este apartado que el afán de Jesús
por un lenguaje meramente asertivo tenia algunas excepciones que vale la pena
analizar, porque sus contenidos son reveladores. Veamos algún ejemplo.

En los evangelios sólo una vez se nos dice que el Jesús terreno "mandó"
algo (con keleuñ). Se trala de la escena del ciego de Jericó, al que la gente
eslaba "intimando" para que se callase (con el verbo epitiman que veremos
ahora mismo). Compárese este uso con el de Maleo 18, 25, cuyo sujeto ya no es
Jesús, sino uno de los poderosos de este mundo.

En dos ocasiones, Jesús "habla con severidad" o "reprende" (Mt 9, 30 YMc
1, 43: embrimaslhal). Y ambas tienen que ver con el secreto mesiánico o la
prohibición de difundir sus curaciones. Este detalle volveremos a encontrarlo
ahora mismo. De momento, basla con sugerir otra comparación con un uso no
jesuánico dellérmino (Mc 14, 5) que obliga a Jesús a intervenir en defensa de la
mujer alaCada.

Finalmente, cabe considerar en los evangelios lOdavfa un par de verbos que
tienen un sentido formalmente imperativo: dios/el/o (disponer, con el sentido de
"decidir") Yparaggel/o, más suave que el anterior (anunciar, con el sentido de
"promulgar"). Pues bien, otra vez encontramos que el primero de estos verbos
es usado por el Jesús terreno para cuestiones que tienen que ver con el secreto
mesiánico: no decir quién era él o no publicar algún milagro". Por lo que lOCa al
verbo paraggel/o, los usos ya no son Ian conSlantes, salvo en Locas, quien lo
utiliza siempre para referirse al secreto mesWlico (ver 5, 14; 8, 56; 9, 21)".

Parece, pues, dibujarse la conclusión que Jesús impone con autoridad sólo
cuando está en juego la defensa de algún marginado o la falsincación "gloriosa"
de su mesianismo. Con lodo, hay que repetis que eslaS observaciones son sólo
aproximativas, como grandes manchas de color. No sólo por la óptica post
pascual de los evangelislaS, quienes a veces han proyectado sobre el Jesús
terreno la condición del resucitado, sino, sobre todo, por lo elástico que tiene
que ser todo lenguaje narrativo a la hora de introducir diálogo. Pero es esla
elasticidad la que hace más llamativa la confiuencia que hemos ido
descubriendo en este primer apartado. Y lo que la refuerza de modo
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sorprendenle es el análisis del verbo epitiman. que tiene ya un car.lcler mucho
más Iécnico y más definitivamenle establecido. Con él eslamOS en un punto
central de esle trabajo.

2, La intimaciÓD

Se suele pensar que lo más decisivo de toda autoridad es el poder de illlimar.
Esa intimación se expresa en griego con un vocablo baslanle consagrado: el
verbo epili11UJll, en cuyo significado confluyen a la vez los matices de impo·
sición, de reprensión y de honor del sujeto que lo ejerce. Más allá de las po
sibles traducciones (intimar, conminar, increpar otras veces...), epili11UJll da
nombre exaclamenle al derecho de los seftores. Y quizás tenernos en los mismos
evangelios una buena descripción del significado de esle verbo en lo que
pensaba precisarnenle una autoridad pagana: le digo a uno ven, y viene; haz
esto, Ylo hace (ver MI 8, 9). AsI de mecánico".

Pues bien, hay algo llamativo en el uso de esle verbo que los evangelios
asignan a Jesús. Y creo que se vuelve más llamativo por comparación con el uso
que hacen de él las demás genleS.

Habilualrnenle, los hombres se increpan mucho enlIe sí, componándose los
unos como sellores de los otros: los discípulos increpan a los nillos (MI 19, 14;
Mc 10, 13; Le 18, 15). La genle conmina a los ciegos (MI 20, 31; Mc 10,48; Le
18, 39). Desde la cruz, un ladrón increpa al otro (Le 23, 40). Los fariseos le
piden a Jesús que reprenda a sus discípulos (Le 19,39). Y el mismo Pedro, anle
el anuncio de la pasión, increpa lambién a Jesús (MI 16,22; Mc 8,32). Siempre
con el verbo epili11UJll.

Pues bien, en Jesús el uso habilual de esle verbo (con las excepciones que
ahora mismo senalaremos) no va dirigido a otras personas, sino a los demonios
(Mc 1,25 =Le 4,35; Mc 3,12 =Le 4, 41; MI 17, 18 =Mc 9, 25 ó Le 9,42), a
las fuerzas de la naturaleza (MI 8, 26 = Mc 4, 39 ó Le 8, 24) y a la fiebre (Le
4, 39). Es decir, a las fuerzas que oprimen al hombre y que son, por eso mismo,
los verdaderos enemigos del reinado de Dios. EslOS son los verdaderos objetos
de la autoridad y del poder lambién enlre los hombres, pero mueho más cuando
se prelende transparenlar a Dios.

Esle uso es además conslanle en los tres sinópticos, como se ve por las cilaS
aducidas, y sin que esLa conslancia se deba siempre a que dependan unos de
OII'OS. Además, hay veces en que la diferencia entre la conduela de Jesús y la de
los hombres queda resallada por el contrasle, en un mismo pasaje, enlre el
epilimousi de las genleS y el simple "decir" de Jesús (ver Mc 10, 13 con 10, 14;
Le 19, 39 con 19, 40; Mc 10, 48 con 49). Los hombres suelen ejercer la
autoridad imponiendo; Jesús no.

y sin embargo, corno ya hemos insinuado al enunciarlo, hay momenlOS
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e~cepcionales"en que Jesús lambién "intima" o reprende a las gentes; y lo hace
prácticamente siempre en relación con el llamado "secreto mesiánico": para que
no se le descubra o se falsifique su mesianismo (ver MI 12, 16: al pueblo; Mc 8,
30 = Le 9, 21: a los discípulos, o Mc 8, 33: a Pedro)". Las perversiones de su
identidad mesiánica son para Jesús algo demoniaco (como muestra el pasaje de
las tenlaCiones de Mateo), Y por eso, el uso e~cepcional de epitifTIJJn en estos
pasajes tiene un sentido literalmente "e~orcista" (como se ve por el duro
calificativo de "Satanás" que Jesús dirige a Pedro).

y si el análisis anterior nos acerca a una actilud original de Jesús, quizá
podría confirmarse ese resultado con dos verbos que son como el reverso de la
medalla: a) la expresión "no prohiban" (mi! kOlyete), que una vez aparece
incluso como respuesta de Jesús a una acción de epitifTIJJn por parte de los
discfpulos (ver MI 19, 14 Y paralelos; y además Mc 9, 39 = Le 9, 50). Y b) la
fórmula "no teman" (o no temas), que parece provenir de la fuente Q y que se
halla en diversos contextos en labios de Jesús: el discípulo no deberla temer ni a
las autoridades mundanas (MI lO, 26: Le 12, 4) ni a las fuerzas naturales (MI
14, 27; Le 5, lO) ni al desamparo habitual del hombre (Le 12, 32). Y Jesús
subraya como razón el valor del hombre para Dios (MI lO, 31; Le 12, 7). Una
vez más parece que, mientras los hombres nos relacionamos intimándonos unos
a O!tos (y mucho más cuando disponemos de alguna parcela de poder), Jesús
ejerce su autoridad, evitando la prohibición y disipando el temor.

3. La eksousÚJ

De momenlo es necesario mantener esta palabra en griego, dada la enorme
ambigüedad del término. Se !rata además de una de las palabras más presentes,
tanto en los evangelios como en el resto del Nuevo Testamento. Y significa, a la
vez, autoridad y libertad (etimológicamente, el verbo eksesri suele traducirse
como "es Ucito''). Pero quizá sólo en Jesús encontramos la síntesis de ambos
significados.

En el resto del Nuevo Teslamento, eksouslo sirve para designar unas veces la
libertad de los cristianos (por ejemplo, ICor 6, 12; 8, 9...). Pero otras muchas
veces alude a poderes ilegítimos; el poder de Satanás (Hchs 26, 18; ver Le 4, 6),
el poder del Anticristo o de "la bestia" (Apoc 13,2.4) y el poder de los espírilus
o de las tinieblas (Ef 2, 2; Le 22, 53).

Pues bien, si esta oposición de significados sorprende, es aún más llamativa
la unión de ambos en Jesús. En él, autoridad y libertad son lo mismo. La
autoridad de Jesús es, precisamente, su profunda libertad. Y ésta es la esencia de
toda verdadera aulOridad evangélica: una fuerza interior que supera las barreras
o coacciones exteriores y que es como una variante de la misma dynamis con
que Jesús obra sus milagros. Así, la autoridad de la palabra de Jesús proviene de
su misma libertad, y esto la vuelve asombrosa para las gentes. Pero lambién la
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naturaleza Y cuando los fariseos reclaman de Jesús una acredilación exterior de
su autoridad, Jesús se niega a darla. porque su actuación se legitima por la razón
interior de su propia libenad". Esto, evidentemente, es lo contrario de IOdos
aquellos "poderes de la tierra" (ver Le 22, 25ss) a los que Jesús onJena "no
imitar", por cuanto su dominio proviene de su falta de libenad. Pero, a la vez,
esos poderes mundanos se ponen en evidencia a sí mismos y dan la razón a
Jesús cuando a su falso dominio lo llaman "servicial" o "bienhechor". Porque
con ello reconocen, sin querer, que la verdadera libenad del hombre es la
libertad para servir y que en el servicio al hermano es donde coinciden autoridad
y libenad.

y el último aspecto de este apartado es que, según los evangelios, este poder
de la eksousÚJ es el que Jesús transmite a sus apóstoles: "les dio autoridad frente
a los espíritus inmundos, frente a la enfermedad y la debilidad" (Mt lO, 1; Mc 6,
7; Le 9, 1), frente a los demonios (Mc 3, 15) Y frente a las fuerzas de la
naluraleza y "del enemigo" (Le lO, 19). A"nque IOdo don de Jesús no es para el
hombre una posesión, sino un camino, en el que sólo se avanza en lucha contra
la resislencia de la "calamidad presente", sin embargo, el seguidor de Jesús no
debería pensar que no ha recibido de Jesús ninguno de esos "poderes" cris
tológicos y que, en cambio, ha recibido de él otros poderes "mundanos". Porque
esto serfa falsificar el apostolado.

4. El renejo del lenguaje en escenas concretas

Todo lo anterior parece encontrar unos ejemplos llamativos en algunos
momenlos de la conducta de Jesús. El primero es la acción simbólica realizada
por Jesús en el Templo de Jerusalén (MI 21, 12ss; Mc 11, 15ss): una de sus
acciones más radicales de poder, y hasta más "autoritarias" si se quiere, la rea
liza Jesús no "desde arriba" y como autoridad, sino "desde abajo" y como
crftica Cabe reconocer que no es sino muy lógica la reacción de los sacerdotes
y los escribas al preguntarle con qué autoridad hace aquellas cosas (Mc 11, 27
par.). Pero Jesús no quiere ampararse en ningún poder formal o exuinseco,
porque entonces, en el mejor de los casos, su actuación habría sido aceptada
"por la fuerza" y no por la verdad de la enseftanza sobre cuál es el verdadero
templo de Dios, que Jesús quería transmitir con aquella actuación.

El OlfO ejemplo voy a titularlo intencionadamente "las conferencias de
prensa" de Jesús. Leamos aquí el capítulo 22 de Mateo, por ejemplo: "Pre
sentándose como un hombre cualquiera" (ver Fil 2, 7); sin más aUloridad que la
de su palabra y la verdad de lo que dice, Jesús no rehuye a un solo interlocuIOr y
accede a todas las preguntas, a pesar que el evangelista nos informa de la mala
intención con que se le preguntaba muchas veces y quería poner en juego el
clásico recurso de acusación de heterodoxia como una respuesta a una crítica l

'.

y al fmal resulta que "nadie se atrevía a preguntarle", no por el mal genio de su
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y al final resulla que "nadie se alrevla a pegunwle", 110 por el mal genio de su
poder, sino por la capacidad de convicción de su verdad (MI 22, 46). Claro está
que semejante modo de ejen:er la autoridad tiene un precio, y es "la decisión de
acabar con ti", tomada por los poderes de este mundo.

y quizú hay que aIIadir, para cerrar este comentario, que Jesús de ningún
modo en 1BI pesunJuoso, y que nosotros Jampoco debemos serlo. Quizá la
venladen diferencia entre ti y IIOSOlroS reside en que ti no tenía nada que
esconder, y nosottos siempre tenemos algo (o basJante). Pero precisamente ahí
esIlI la razón de por qoo su IiberJad era autoridad, y la orientación del camino
que ti seIIa1a para IIOSOlroS.

IV. Coaclusi6ll: la autoridad del amor

En resumen, el que tenia poder para mandar a los demonios procuró no
mandar a los hombn:s, sino que tralÓ de convertir su libertad. Y el que será
confesado como sujelO de "todo poder en el cielo y en la tierra" procuró no
hablar dicJando, sino convenciendo, de modo que la gran autoridad de su pa
Iabn no broJara de fuen de ella (la Ley o la apelación al mismo Dios), como en
los escribas y fariseos, sino de eOa misma.

Pero hay que aIIadir que precisamente así es como Jesús reveló y puso en
pnlclica la relación de Dios con los hombres. Esa renuncia a "retener
ávidamente SU imagen divina" (pi! 2, 6ss) es lo que tnnsparenlÓ a los hombres
el amor liberador de Dios. Como escribe Hans Kessler:

ÚIS categorias de poder y soberanía sufren de ese modo una jnversj6n
rlldil:aJ y una redeflnición decisiva. El concepto de poder suele designar la
capacidad para influir en ouos delllJO de una determinada esfera, conforme a
la propia volunJad, de tal suerte que 110 pueden escapar a esa influencia. Y la
soberanIa designa el ejercicio de tal poder (independientemente de que sea
juslO o egodnbico y represivo). En es'" sentido el Crucincado resuciJado y
elevado 110 posee ningún poder ni sellorlo. Es posible escapar a su influencia
y rehusarla. Es venlad que ti no es impotente ante los hombn:s y an'" el
mundo. Pero su poder es de DUO gtnero. Es el poder del amor que se despoja
y se elllrega, que no obliga por la fuerza ni esclaviza sino que retrae -im
potente en apariencia-, deja libre al otro Yque se haga valer, pero al mismo
tiempo le busca y solicila un "sI", una respuesJalibre. Este poder parad6jjco
(que, ocollO bajo SU contrario, la extrema impoteneia, procede desde abajo,
precisarnen'" como amor), sólo pevalece si los OlrOS se abren a ti li
bremente (y asl comienzan a ser para los demás). Y sin embargo, es'" poder
_ virtud de su renuncia a la aulOimposici6n y de su apuesla por los
oIros- posee paradójicamente una fuerza persuasiva peculiar, un fuerte
canlcter vinculante y un poderío interno. El poder de JesucrislO es... 'el amor
que busca' el poder de una oferla liberadora, el poder del ruego".
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y de esta conclusión se siguen las dos reflexiones prácticas que anunciá
bamos al comienzo de este 3rÚculo: una sobre los seguidores de Jesús, y otra
sobre los resullados de Jesús.

1. Autoridad y seguimiento de Jesús

"Todo el que invoca y confiesa el nombre del Sellor resucitado será salvo.
Pero invocar y confesar al Sellor implica Iranspare1l11JT e1l la propia vida su
I"ff{JMra especfjica de ser seÑJr 1120.

Efectivamente, a lo largo de nuestra exposición han ido surgiendo refe
rencias a la vinculación que hay enlre lo que Jesús hace, en su concepción y su
ejercicio de la autaidad, y lo que Jesús ensena a aquellos a quienes llama y
envla. Pero si lo de Jesús implica realmente "un mundo al revés", ¿cómo
podremos nosotros, pobres hombres, habérnoslas con ese mundo al revés?

y a esa pregunta hay que responder que, en primer lugar, 110 desautorizando
a Jesús, sino dejándonos juzgar por él. Lo primero sería sólo la respuesta del
gran inquisidor de Dostoievsky y, desgraciadamente, ha sido más de una vez la
respueSla de la Iglesia. Lo segundo es lo que se nos invita a hacer, precisamente
porque el juicio de Dios en Jesús es juicio de acogida y de transformación.
Dejándonos llevar y transformar por el EsplrilU de Jesús, podremos comenzar a
caminar en su nueva dirección.

y ese come1lZIJT a canU1IiJr es el segundo punto de nuestra respuesta. ¿Hasta
dónde7 No lo sabemos. Pero de lo que se nos pedirá cuentas no es de hasta
dónde hemos llegado, sino en qué dirección hemos ido caminando. Ya he
hab1ado varias veces de que la meta de Jesús significa para nosolrOS la dirección
del camino (o en formulación teológica más Iécnica: que la divinidad de Jesús
implica el don del EsplrilU para nosotros). Pues precisamente aquel mismo que
dislingula siempre entre "mi" Padre y "VUCSIrO" Padre no condula de ahl que
ustedes no puedan "ser perfectos como el Padre celestial" sino, sorprendente
menle, lo conb'8rio (ver MI S, 48).

Sólo queda, pues, repetir con el salmista: "ojalá escuchen hoy su voz".

2. FJ recbazo y eltrlunro del amor

También, a lo largo de la exposición anterior, se ha ido insinuando cuántas
veces la conducta o la ensellanza de Jesús provocaban, paradójicamente, que se
tomase la decisión "de acabar con él". Esto hay que recordarlo también, al
concluir, para no caer en ninguna ingenuidad mesiánica como la de los pri
mitivos apóstoles. De mil modos se nos repile también a nosolrOs la profecía de
que "el Hombre ha de padecer y ser ninguneado" (Mc 9, 12)21.

El seguidor de Jesús ha de contar con eso sin llamarse a engafto. Ha de saher
verlo también como una dura revelación de lo que somos los hombres y que la
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nos afecten inmediaJamellte a nosotros mismos, reclamemos respeto y amor a la
libertad. Pero es innegable también que••cuando afecta a los demás. todos los
hombres sentimos más admiración por la fuena que por el respeto y el amor a
la libertad. Y quiz.ll tenemos aqul una de esas "opciones valorativas" (o de
"nonnas previas") que, según Kant, configuran después nuesU85 conductas
erróneas y constituyen nuestro "mal radical".

Por eso, a lo largo de la historia han triunfado siempre (aparentemente al
menos) los poderes y autoridades contrarios a lo que aqul hemos descrito. Pero
precisamente. ese triunfo es el que ha llevado a la humanidad al trauma de la
autoridad con el que hemos abierto este articulo. Jesús, en cambio, con su
renuncia al poder, ha obtenido en la historia unas COlaS de seguimiento, de
obediencia y de enlrega muy superiores a las de cualquier otro personaje de esta
historia. Aquel que es llamado "el Hombre" obtiene de este mundo. a la vez,
verdugos y seguidores.

En este contexto, sólo queda repetir a todos los seguidores de Jesús. pero
muy especialmente a aquellos que tenemos alguna parcela de autoridad del tipo
que sea, no sólo las palabras del salmo con que cenábamos la conclusión
anterior C'ojalll escuchen hoy su voz"),1;ino también aquellas ottas del Maestro
que parecen a veces peñectamente olvidadas: "Soy yo. No teman" (Mt 14,27).

NOTAS

l. Y ya si que el ck:cir que Jesús es la única autoridad no equivale a negar que el
acceso a JelRis tenga mediaciones: sólo insinúa que esas mediaciones están 51J10
para1levu bula El. nunca para sustituirle.

2. Con eUo y. se ve que, cuando en el texto hablo de auroridades "mWldanas·'. no me
refiero a lIS que existen fuera del mundo religioso, sino a las que están fuera del
rano de Dios. En ese sentido. una lIutOridad civil que intente ejercerse (no sólo
fundamentarse) servicialmente puede quedar más cerca de Jesús que lD1. poder re·
1ilioso que no se haya convertido en servicio. Este es el incuestionable valor cris
tillllO de l. democracia, aunque siga siendo verdad que "la Iglesia no es una de
mocracia", p:Jrque tiene ••..,. solo Señorft ", que no es el pueblo, sino Jesucristo.
Pero. precisamente por eso, tampoco puede ser la Iglesia una monarquía absoluta.

J. Sobre esta doble traducción de la palabra elcsowsÚl, véue lo que diremos más
adelonle.

4. Como primera de estas paribolas cuenta Marcos la de los malos vmadores. Y aquí
ven muchos e:legetas una velada respJesta a la pregunta que Jesús no había querido
corUalar. los IUIDOI sacerdous y escribas son incapaces de reconocer a los profetas
y enviado. de Dios; por eso le vienen ahora a Jesús con preguntas de acreditación
fonnal (ver. sobre 1Ddo, Me 12. 12).

.5. Par. que se vea cómo podemos 105 hombres Uegar a manipular el evangelio (sobre
lDdo desde posiciones de poder), me pennilD evocar 1. siguienle anécdota. El papa
Pio n. en su diario, jw;tificaba sus guerras a mume contra Segismundo Malatesta.
aduciendo las citadas palabras de Jesús sobre BlTancar el ojo o la mano. Por
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supuesto. Ma18testa no era preci.samenle un san Luis GonzagL Pao Deg.... per
vertir las palabras que Jesús habla dicho con lDl aentido tan penon.al (reforidu
claramenle 8 ,.. propio ojo o tu propia mano), puB darles un sentido aocill (como si
MB.1atesla fuera simplemente el ojo o la mIllO del papa. que &te "se mancaba" am
gran dolor (!~ es oosa que no puede h""",.., sino desde la divinización de lDlO

mismo por la propia autoridad. Por eso ya no exlJai\a que Pfo n continúe _10
mentando qoe, si Malatesta hubie.. pecado sólo contra ti (contra Pío n~ le hahria
perdonado; pero habla pecado eontra Dios al sgredir a la iglesia de Roma, Yp>r eso
no podía quedar sin casLigo. (Ver Pii II COIJI/IVnlat'ü Terwm memo,abili,.". qlMU
temporibw suis eontigUlUll, CillA del Vaticano, 19114, n, 624). y repito que 110

siento ninguna simpatía por el pequei\o monsb"OO que p..ece debi6 ser SegiJmundo.
Pero que un papa argumente de esa manera me parece una manipul-ei6n del evU1
gelio que hoy resulta sobrecogedora

6. y escribo simplemente que "inlenta", para dejar el espacio debido a aquello que
Pablo llamaba la anoJci eneSloStJ: la dm8 calamidad de la !im.a.6n. KbJaJ..

1. Es posible que este pasaje de Mateo resuene en la reflexión misionera que cie:rrISU
evangelio (e! MI 28, 18-20~ aunque ~tas ya no oean palabru de Jesús, sino de la
Iglesia primiliva. El hecho es que de la afmnación del pleno poder del resucitado
sobre cielo y tierra no se sigue más que una única consecuencia: l. mystagosliJ
("'hacer discípulos''). Nuestros comentarios habituales preIa1lan b'eI consecuenI:i..,
pero en el original griego no hay en realidad mú que un imperativo: ha¡1II
discípulos. Y lo que sigue son dos participios que eJtplican elligniílCado de ea im
perativo: "sumergir en el Padre. el Hijo y el Esp{ribJ" (lo que Be eKpl'esa en el
bOlJtismo, pero afecta a toda la vida del discípulo) y la consecuencia de eso: "en
señar a guardar". Esta f6nnula parece lDl eoo de 1.. palabras de Jesús aobre su
propio yugo en MIlI, 29-30, pueslo que no habla de "imponer para que guanIen"
(¡desde fuera!), sino de "emellar cómo se guarda" (¡desde dentro!), que .. pre
cisamente lo único que nunca hace la autoridad "mundana". Otr. vez e.slamos, pues,
en el campo de l. mySlagogliJ.

8. Sobre la presencia de la misericordia en muchos relalOs de cur-=:iones (el o!lebre
tópico nanativo de "las entrañas conmovido"). remito • mi estudio IObre loa mila
gros de Jesús: Clamor del reino, Salamanca 1982.

9. La contraposición con el "cuerpo" hace sospechar que "alma" no tiene aquí el
sentido semítico de '''vida'', sino que alude m's bien a l. intimidad espirirual o
personal del ser humano.

10. Las referencias serían inacabables. Ciñéndonos sólo a los CISOS en que el "yo Oea o
le) digo" parafrasea algún imperativo, he aqoI unos pocos ejemplos a vuelaplwna"
Ml 6, 2-25; 10,42; 17,20; 18,3.19; 21, 21; Me 9, 41; 10,29; 11,23; lA: 12, 37. 44;
18, 17; Jn 12, 24; 14, 12; 16,23... Pars Juan, de todos modo...." muy clara desde
el comienm la autoridad única de Jesús romo Hijo Unigmito.

11. Ejemplos en lA: 5, 3; Me 8, 5.
12. Cf. Ml 16, 20; Me 5, 43; 7, 36; 9, 9. La única e..epción la oonstituye Me 8, 15:

"Le<; dio órdenes diciendo: guárdense de la levadura de los farUeos".
13. lA: 8, 29 no constituye excepeión, pues Jesús m se es" dirigiendo a personas, sino

a los demonios. En cambio, Marcos usa este verbo para las normas que acompci\1II1.
al envío de los discípulos (6, 8; 10,5) y, cuando la multiplicación de los panes, para
hacer sentar a la gente (8, 6).
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ho<er sentar a la genle (8, 6).
14. Todavía en el Nuevo Testamento. encontramos lCJ.uel utrai\o puaje de l. euta de

Judas (v. 9) en que el mismo 51R Miguel no se atteve a epili.mmla Sadn. y deja que
lo haga Dios...

15. Son los momentos que. como ya. hemos dicho. marcan l. ausencia del reino y 1&
hora de esa "calunidad presenle" de la que habla Pablo (ICor 7, 26).

16. Unica e:lcepci6n al lema del secreto mesi6nioo me ¡mece que ea Le lO. ~.5: Jed.
increpa a los discípulos cuondo &"'. pretenden que baje fuego del cielo para
consmnir a las ciudades de Sanlrla que no les han recibido. En re.alidad, lo que
prelenden lo. discípulos es otra falsificación pr6ctica del poder Y de la miaim de
Jesús. (Finalmenle, en U: 17. 3 Jesús sulDrizar/a a inaqJar al hermano que peca
conb'a WlO. antes de recwrir a l. lulDrided; pero la versión rnú primitiva de Mareo
usa aquI e/encltó en lugar de epitimaD.)

17. Agrupando lo. lea"" evangilicos. encontramos. por WI"'. que la ebo/u(Q ...

atribuye a Jesús unu Veta en relación a la v...dad de IU palabn (MI 7, 29; Me 1,
22. 27; U: 4, 32); otru veces en referencia ala Iibenod de ID obr. (MI 21, 23.24
37; Me 11, 2g.2933; U: 20, 2.8); Yotr.. en relación a.u poder frenle al demonio,
el pecado o la enfennedMI fU: 4, 32; S, 24; Me 2. 10; MI 9, 8). En elle último
J"Dlto vo.lvemos a encontrar 10 dicho al habl. del verbo l!puimDn.

18. Es inevitable 1. alusión COI11p1fativa • tIU "conferenciu de prensa", ta1ta1 VeceI

más o menos amañanedas. de muchos pxkres "mundanos", polCticos o religiosos.
19. ÚJ r..,wrecci/m de üsh ( Salamonca 1989) 289.
20. ¡bid. 293. Lo. subrayados son RÚOO en ..La cita, y del su"" en la anterior.
21. "Ningunear" es la traducción li....al del v...be griego (e/rsolllfeneij) que aparece en

e5le pasaje. Es además una palabra que aprendí del ugol la1vadoreflo, en aquel paú
donde lan"'. hijos del hombre y ...guidores de Jesúa son eao<t.arnenle reducidos ala
nada. Lo utilizo aquí como homenaje a Ignacio Ellacuria y IDO compa/le<oo mir
tires.
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